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ESTATUTO

ASOCIACIÓN SOLIDARISTA DE EMPLEADOS GRUPO MUTUAL ALAJUELA – LA VIVIENDA DE AHORRO Y PRÉSTAMO.

Capítulo primero: 



DE SU DENOMINACIÓN, DOMICILIO, FINES Y LOGROS DE SUS OBJETIVOS: 

·       Artículo primero:

De su denominación.

·       Artículo Segundo: 

De su domicilio. 

·       Artículo tercero: 

De sus fines.

·       Artículo cuarto:

Del logro de sus objetivos.

 

Capítulo segundo: 


DE LOS ASOCIADOS.

·       Artículo quinto: 

De los asociados. 

·       Artículo sexto: 

De la pérdida de la condición de asociado.

·       Artículo sétimo:

Del registro de asociados.

·       Artículo octavo:

De los derechos de los asociados.

·       Artículo noveno: 

De los deberes de lo asociados.

 

Capítulo tercero: 



DEL PATRIMONIO Y RECURSOS ECONÓMICOS.

·       Artículo décimo: 

Del ejercicio administrativo y fiscal.

·       Artículo décimo primero: 
De los recursos económicos.

·       Artículo décimo segundo:
Del ahorro del asociado y ahorro asociado extraordinario.

·       Artículo décimo tercero: 
Del aporte patronal. 

·       Artículo décimo cuarto:
De los excedentes o dividendos. 

·       Artículo décimo quinto: 
De la reserva para el pago del auxilio de cesantía.

·       Artículo décimo sexto: 
Del fondo de mutualidad.

 

Capítulo cuarto: 


DE LOS ÓRGANOS DE LA ASOCIACIÓN.

·       Artículo décimo sétimo:
De los órganos de la asociación.

·       Artículo décimo octavo: 
De la Asamblea General.

·       Artículo décimo noveno: 
De las Asambleas Generales Ordinarias.

·       Artículo vigésimo: 

De las Asambleas Generales Extraordinarias.

·       Artículo Vigésimo primero: 
De la convocatoria a Asambleas Generales.

·       Artículo vigésimo segundo: 
Del quórum en las Asambleas Generales.

·       Artículo vigésimo tercero: 
De la reforma a los Estatutos.

·       Artículo vigésimo cuarto: 
De la Junta Directiva.

·       Artículo vigésimo quinto:
De la representación judicial y extrajudicial

·       Artículo vigésimo sexto: 
De la elección de la Junta Directiva.

·       Articulo vigésimo sétimo:
De la Comisión de Elecciones Internas.

·       Artículo vigésimo octavo: 
De las funciones de la Junta Directiva.

·       Artículo vigésimo noveno: 
De la responsabilidad de los miembros de la Junta Directiva.

·       Artículo trigésimo: 

De las sesiones de la Junta Directiva.

·       Artículo trigésimo primero:
De las funciones de los miembros de la Junta Directiva.

·       Artículo trigésimo segundo:
Del Fiscal de la Asociación.

·       Artículo trigésimo tercero:
De las funciones del fiscal.

·       Artículo trigésimo cuarto: 
Del administrador de la asociación. 

·       Artículo trigésimo quinto: 
De las funciones de la administración.

·       Artículo trigésimo sexto: 
De las comisiones de trabajo.

·       Artículo trigésimo sétimo: 
De los objetivos de las comisiones de trabajo.

·       Artículo trigésimo octavo:
De los deberes de las comisiones de trabajo. 

 

Capítulo quinto: 

DE LAS SANCIONES Y DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN: 

·       Artículo trigésimo noveno:
De las sanciones.

·       Artículo cuadragésimo primero: De la liquidación.

 

Capítulo sexto:


DISPOSICIONES TRANSITORIAS:

·       Transitorio primero: 
De la ratificación del nombramiento de la Junta Directiva y de los Fiscales.

·       Transitorio segundo:

Del nombramiento de la Junta directiva para el siguiente período.

CAPITULO PRIMERO:

DE SU DENOMINACIÓN, DOMICILIO, FINES Y LOGRO DE SUS OBJETIVOS.

Artículo primero: De su denominación.  Se denominará ASOCIACIÓN SOLIDARISTA DE EMPLEADOS GRUPO MUTUAL ALAJUELA – LA VIVIENDA DE AHORRO Y PRÉSTAMO, pudiéndose abreviar ASEGRUM.

Artículo Segundo: De su domicilio.  El domicilio de la Asociación será la ciudad de Alajuela, pero podrá extender su radio de acción a todo el territorio nacional.

Artículo Tercero: De sus fines. La Asociación persigue los siguientes fines: a) Alcanzar la justicia y la paz social, la armonía obrero - patronal  y el desarrollo integral de sus asociados. b)  Seguir, cumplir, defender y divulgar los postulados del solidarismo.  c)  Fomentar la armonía, los vínculos de unión y la cooperación solidaria entre los empleados, y entre éstos y el Patrono.  d) Plantear, realizar y difundir todo tipo de programas de interés para sus asociados, que contribuyan a fomentar la solidaridad entre éstos y sus familias.  e) Defender los intereses socioeconómicos del trabajador asociado, a fin de procurarle un estatus de vida digno y decoroso, haciéndole participe de los servicios y beneficios que le brinde la Asociación o el Patrono a través de ésta. f)  Desarrollar campañas publicitarias dentro de la parte patronal, cursos y seminarios, así como editar folletos que lleven como objetivo principal informar a sus asociados sobre las actividades del Patrono, del solidarismo y de la doctrina que lo inspira. G) Incursionar en actividades comerciales que favorezcan el desarrollo económico de su organización.

Artículo Cuarto: Del logro de sus objetivos. La Asociación aplicará  todos sus recursos económicos y el esfuerzo de sus asociados y directivos, promoviendo y obteniendo auxilios, ayudas o cualquier otra clase de beneficios de entidades, instituciones y organismos públicos o privados, nacionales o extranjeros, los cuales aplicará  a la consecución de sus objetivos. Podrá  formar parte de federaciones y de confederaciones de conformidad con la Ley Número Sesenta y nueve setenta Ley de Asociaciones Solidaristas y su reglamento.  Para lograr sus objetivos, podrá  comprar, vender, hipotecar, pignorar, arrendar, y de cualquier otro modo poseer y disponer de toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales; y realizar y celebrar todo tipo de actos y contratos lícitos acorde a lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley. Podrá realizar todas las operaciones lícitas encaminadas al mejoramiento socioeconómico de sus asociados, en procura de dignificar y elevar su nivel de vida mediante operaciones de ahorro, crédito, inversión y otras rentables.  Asimismo, podrá desarrollar programas de vivienda, científicos, deportivos, artísticos, educativos, recreativos, culturales, espirituales, sociales, económicos y cualquier otro licito que fomente los vínculos de unión y cooperación entre los empleados y entre éstos y el Patrono. Lo anterior siempre y cuando no se comprometa los fondos necesarios para realizar las devoluciones y pagos de auxilio de cesantía que establece la Ley.

CAPITULO SEGUNDO:

DE LOS ASOCIADOS:

Articulo Quinto: De los Asociados. Son miembros de la Asociación: a)  Todos los asistentes a la Asamblea Constitutiva de la misma.  b) Quienes posteriormente sean afiliados por la Junta Directiva. Para afiliarse a la Asociación se requiere: i)  Una solicitud escrita dirigida a la Junta Directiva de la Asociación  ii) Tener la calidad de empleado del Grupo Mutual Alajuela – La Vivienda de Ahorro y Préstamo en condición de propiedad o período de prueba. iii) Ser mayor de quince años. La junta Directiva se pronunciará en la misma sesión o en la inmediata posterior sobre la aceptación o rechazo de la solicitud, lo que se hará  constar en un acuerdo que se le notificará al asociado. En caso de no aceptación el interesado podrá apelar ante la Asamblea General. Cualquier asociado puede solicitar su desafiliación por escrito a la Junta Directiva, quien la acordará sin más trámite siempre que el solicitante este al día en sus obligaciones de carácter económico para con la Asociación. La afiliación o desafiliación de los miembros de la Asociación es libre y voluntaria;  serán absolutamente nulas las cláusulas que establezcan limitaciones a la libertad de afiliarse o desafiliarse de la Asociación, con la única limitación señalada en el párrafo anterior.

Artículo Sexto: De la pérdida de la condición de asociado. La condición de asociado puede perderse:  a) Por renuncia expresa del asociado, mediante comunicación escrita dirigida a la Junta Directiva, la cual la aceptará siempre y cuando el solicitante esté al día con sus obligaciones de carácter económico para con la Asociación.  b) Por fallecimiento del asociado. c) Por renuncia del asociado como empleado del Grupo Mutual Alajuela – La Vivienda de Ahorro y Préstamo. d) Por desafiliación decretada por la Junta Directiva o la Asamblea General cuando hayan concurrido las causales establecidas en el articulo 24 de la Ley.

Articulo Sétimo: Del registro de Asociados. Los nombres de los asociados deberán figurar en un libro de registro de miembros que llevará el nombre de la Asociación. Los asientos se numerarán en orden corrido y deberán ser firmados por el Secretario de la Junta Directiva.  Deberá consignarse la fecha, el número de acuerdo y el número   de la sesión en que se acordó la afiliación o desafiliación del asociado.

Artículo Octavo: De los derechos de los Asociados. Son derechos de los asociados: a) Elegir y ser elegidos para ocupar cualquier cargo de la Asociación, siempre que sean mayores de edad y no tengan ningún impedimento legal para el desempeño del cargo. b) Participar plenamente de los beneficios y ventajas que se obtengan de la Asociación de acuerdo con los fines de la misma. c) Tomar parte en las Asambleas Generales con derecho a VOZ y VOTO y en las reuniones de la Junta Directiva con derecho a VOZ ÚNICAMENTE. d) Pedir a través del Fiscal cualquier información referente a la marcha y actividades de la Asociación, la que deberá recabar de la Junta Directiva. e) Cualquier otro que la Ley, la Asamblea General o los Estatutos les consagre como tal. 

Articulo Noveno: De los deberes de los Asociados. Son deberes de los Asociados: a) Acatar y respetar las disposiciones de la Ley, de estos Estatutos, los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva dictados dentro de sus respectivas atribuciones. b) Participar activamente en todos los proyectos y trabajos que la Asociación emprenda para el logro de sus fines. c) Tomar parte activa en las sesiones de estudio y trabajo para las que han sido designados por la Asamblea General o la Junta Directiva, salvo la imposibilidad justificada a desempeñarlos. d) Pagar cumplidamente las cuotas ordinarias y extraordinarias fijadas por la Asamblea General o la Junta Directiva.  e) Asistir a las Asambleas Generales. f) Observar una conducta digna y respetuosa con los demás miembros de la Asociación y con los órganos de la misma. g) Cualquier otro que la Ley les imponga.

CAPITULO TERCERO:

DEL PATRIMONIO Y RECURSOS ECONÓMICOS.

Articulo Décimo: Del ejercicio administrativo y fiscal. El ejercicio administrativo y fiscal de la Asociación durará un año que regirá a partir del 1 de octubre y finalizará el 30 de septiembre del año siguiente.

Artículo Décimo Primero: De los recursos económicos. La asociación contará con los siguientes recursos económicos: a) El ahorro mensual de los asociados, que corresponde a un cinco por ciento del salario bruto mensual del trabajador. b) El aporte mensual del Patrono en favor de los empleados afiliados a la asociación, que quedará en custodia y administración de la Asociación como reserva para el pago de auxilio de cesantía. Dicho aporte mensual será fijado de común acuerdo y no podrá  ser inferior al cinco por ciento del total de salarios reportados en las planillas de la Caja Costarricense del Seguro Social c) Las cuotas de ahorros ordinarios y extraordinarios voluntarios de los asociados. d) Los ingresos por donaciones, herencias o legados que pudieran corresponderle. e) Las donaciones, subvenciones y contribuciones acordadas a su favor por organismos nacionales o internacionales, públicos o privados.  f) Cualquier otro ingreso lícito que perciba con ocasión de las actividades que realice. g) El Ahorro Asociado Extraordinario Voluntario que corresponde a un tres por ciento o cinco por ciento del salario bruto mensual del trabajador. El ahorro asociado extraordinario, será calculado con base en un 3.0% ó del 5.0% del total de salarios reportados en las planillas de la Caja Costarricense del Seguro Social lo anterior como un ahorro adicional extraordinario distinto al 5% que ya se deduce por concepto del ahorro asociado, según el articulo décimo segundo del presente estatuto. Como el Ahorro Asociado Extraordinario es de carácter voluntario, cada asociado es responsable de comunicar a la administración de la asociación solidarista para efectos de incluirse o excluirse del mismo.
Artículo Décimo Segundo: Del ahorro del asociado y ahorro asociado extraordinario voluntario. El ahorro personal y ahorro asociado extraordinario voluntario serán utilizados por la asociación para el desarrollo de sus fines, pero deberán ser devueltos al asociado en caso de renuncia o retiro de la misma por cualquier causa. En estos casos la asociación deberá deducir obligatoriamente de dichos ahorros los saldos y obligaciones que el Asociado esté en deberle. Se permite por únicamente dos veces, cada asociado tenga la posibilidad de solicitar a la administración de la asociación solidarista que se le liquiden los saldos y obligaciones que esté en deberle a la asociación con los ahorros, sin necesidad de desafiliarse.
Artículo Décimo Tercero: Del aporte patronal. El aporte patronal se utilizará para el desarrollo y cumplimiento de los fines de la Asociación, y se destinará prioritariamente a constituir un fondo para el pago de auxilio de cesantía. Este fondo se dispondrá de las siguientes maneras: a) Cuando un afiliado renuncie a la Asociación pero no al Patrono, el aporte patronal quedará en custodia y administración de la Asociación para ser usado en un eventual pago del auxilio de cesantía a ese empleado, según lo dispuesto en los incisos siguientes. b) Si un afiliado renunciare al Patrono, y por lo tanto a la Asociación, recibirá el aporte patronal, su ahorro personal y cualquier otro ahorro o suma a que tuviere derecho, más los rendimientos correspondientes. c) Si un afiliado fuere despedido por justa causa, tendrá derecho a recibir el aporte patronal acumulado, sus ahorros, más los rendimientos correspondientes. d) Si un afiliado fuere despedido sin justa causa, tendrá derecho a recibir sus ahorros, el aporte patronal y los rendimientos correspondientes. Si el aporte patronal fuere superior a lo que le corresponde por derecho de auxilio de cesantía, lo retirará en su totalidad. Si el aporte patronal fuere inferior a lo que le corresponde, el Patrono tendrá la obligación de cubrir la diferencia. e) En caso de retiro de un trabajador por acogerse a una pensión por invalidez o vejez, el pago total de lo que le corresponda se le hará en forma directa e inmediata. Si fuere por muerte, se hará la devolución de sus fondos conforme con los trámites establecidos en el artículo ochenta y cinco del Código de Trabajo.

Artículo Décimo Cuarto: De los excedentes o dividendos. Los excedentes habidos en el ejercicio fiscal pertenecen a los asociados y el monto que corresponde a cada uno estará de acuerdo con: a) el aporte patronal, b) su ahorro personal. c) cualquier dividendo capitalizado a su favor y d) el ahorro asociado extraordinario voluntario. El porcentaje de dividendos a capitalizar o distribuir entre los asociados al final de cada ejercicio fiscal será fijado por la Asamblea General.  Los excedentes o dividendos capitalizados serán utilizados por la asociación para el desarrollo de sus fines y para el fortalecimiento de su patrimonio, pero deberán ser devuelto al asociado en caso de renuncia o retiro de la misma por cualquier causa. En estos casos la asociación deberá deducir obligatoriamente de dichas sumas los saldos y obligaciones que el Asociado esté en deberle.

Artículo Décimo Quinto: De la reserva para el pago de auxilio de cesantía. La Asociación necesariamente establecerá un fondo de reserva para cubrir el pago del auxilio de cesantía y la devolución de ahorros a sus asociados. Se establece un fondo de un quince por ciento de los fondos de cesantía recibidos, como fondo de reserva para cubrir el pago del auxilio de cesantía y la devolución de ahorros a sus asociados. 

Artículo Décimo Sexto: Del fondo de mutualidad. La Asociación, con cargo a los excedentes de cada ejercicio fiscal y cuyo porcentaje ó monto fijará la Asamblea General, establecerá un fondo de mutualidad con el objeto de ofrecer una ayuda económica en caso de fallecimiento del asociado o de sus familiares directos a saber: a) En el caso del asociado(a) soltero (a) la ayuda la recibirá por fallecimiento de sus padres, hermanos (as), su compañero o compañera y/o  sus hijos. b) En el caso del asociado (a) casado (a) la ayuda la recibirá por fallecimiento de sus padres, hermanos (as), su esposa(o) o compañera (o) y/o sus hijos. Dicha ayuda, cuyo monto fijará la Asamblea General, será girada al asociado o a la persona que éste haya designado en el formulario que deberá llenar al efecto, al momento de su afiliación a la Asociación y en el que deberá consignarse el nombre y calidades de los beneficiarios. Dicha designación podrá ser modificada por el asociado en cualquier momento. Los demás aspectos necesarios para el funcionamiento del fondo de mutualidad serán regulados por la Junta Directiva a través del reglamento que deberá emitir al efecto.

CAPITULO CUARTO:

DE LOS ÓRGANOS DE LA ASOCIACION:

Artículo Décimo Sétimo: De los órganos de la Asociación. Los órganos de la Asociación son: a) La Asamblea General. b) La Junta Directiva. c) El Fiscal. d) La Administración. e) Las Comisiones de Trabajo.

Artículo Décimo Octavo: De la Asamblea General. La Asamblea General, legalmente convocada, es el órgano supremo de la Asociación y expresa la voluntad colectiva en las materias de su competencia. A ella corresponden las facultades que la Ley y éstos Estatutos no atribuyen a otro órgano de la Asociación. Las atribuciones que la Ley le confiere son intransferibles y de su exclusiva competencia. La Asamblea General será presidida por el Presidente de la Junta Directiva; en ausencia de éste por el vicepresidente, y en su defecto por quien designen los asociados presentes. Actuará de Secretario quien ocupe dicho cargo en la Junta Directiva; en ausencia de este por el Prosecretario y, en su defecto los asociados presentes elegirán un secretario. Se considerarán firmes los acuerdos a partir del momento de su aprobación y deberán constar en el “Libro de Actas de Asambleas Generales”. El Secretario de la Asamblea levantará una lista de los Asociados presentes que será firmada por éstos. Las Actas de las Asambleas se asentarán en el libro respectivo y deberán ser firmadas por el Presidente y por el Secretario. En ellas deberán indicarse claramente si los acuerdos fueron tomados por unanimidad de votos o por mayoría relativa. En caso de que algún asociado haya votado en contra de una resolución aprobada por la Asamblea, podrá pedir que esta circunstancia se haga constar en el acta. En la toma de decisiones cada asociado tendrá derecho a voz y a voto en forma personal. Ninguno podrá hacerse representar por otra persona, asociada o no. Las resoluciones legalmente adoptadas por la Asamblea General serán obligatorias aún para los ausentes o disidentes, salvo los derechos de oposición que señala el párrafo siguiente. Será absolutamente nulo todo acuerdo que se adopte con infracción de lo dispuesto en la Ley o en estos Estatutos. La acción de nulidad podrá incoarla cualquier número de asociados dentro del mes siguiente, contado a partir de la fecha en que se adoptó el acuerdo. En una misma asamblea se podrán tratar asuntos de carácter ordinario y extraordinario, si la convocatoria así lo expresare, siempre que cada acuerdo se tome por el número de votos señalado en la Ley y con el quórum exigido en la misma. Con excepción de lo dispuesto en el párrafo final de los dos artículos siguientes, tanto las Asambleas Ordinarias como las Extraordinarias podrán celebrarse en cualquier tiempo.  

Artículo Décimo Noveno: De las Asambleas Generales Ordinarias.  Son Asambleas Generales Ordinarias las que se realicen para conocer de cualquier asunto que no sea de los enumerados en el artículo veintinueve de la Ley. Estas Asambleas conocerán de los asuntos incluidos en el orden del día, entre los que podrán estar los siguientes: a) La discusión, aprobación o rechazo de los informes sobre el resultado del ejercicio anual que presenten la Junta Directiva y el Fiscal, sobre los cuales se tomarán las medidas que se juzguen oportunas. b) El acuerdo de la correspondiente distribución de los dividendos, si es del caso, conforme lo disponen estos Estatutos. c) El nombramiento, ratificación, reelección o revocatoria del nombramiento de los directores o del fiscal y su suplente, así como la designación de las vacantes que quedaren en algún puesto por ausencia definitiva de alguno de sus titulares. Se considerará como tal, la ausencia en forma injustificada a dos sesiones seguidas o a tres alternas en los órganos en que les corresponda actuar. d) Autorizar ventas, enajenación o gravámenes de inmuebles por cualquier suma y autorizar operaciones de otra índole por un monto superior a los CIEN MILLONES DE COLONES.  Esta norma no será aplicable tratándose de la compra y venta de bienes inmuebles adquiridos para los programas de vivienda en beneficio de los Asociados y sus familiares. e) El nombramiento de un Contador Público o Firma de Contadores Públicos para que dictaminen los Estados Financieros al cierre de cada ejercicio fiscal. f) Todos los demás asuntos de carácter ordinario que determinen la Ley o estos Estatutos y que expresamente no sean de carácter extraordinario.  Necesariamente se celebrará una Asamblea General Ordinaria Anual, que se efectuará dentro de los tres meses siguientes a la clausura del ejercicio administrativo de la asociación, para conocer como mínimo de los asuntos señalados en los incisos a), b) y c) anteriores.

Artículo Vigésimo: De las Asambleas Generales Extraordinarias. Son Asambleas Generales Extraordinarias las que se realicen para: a) Modificar los Estatutos parcial o totalmente. b) Disolver, fundir o transformar la Asociación Solidarista. c) Acordar la incorporación de la Asociación a una Federación o Confederación de Asociaciones Solidaristas legalmente constituida. d) Los demás, asuntos que según la Ley o estos Estatutos sean de su conocimiento.

Artículo Vigésimo Primero: De la convocatoria a Asambleas Generales. Las Asambleas Generales deberán ser convocadas por la Junta Directiva o por su Presidente, con ocho días naturales de anticipación por lo menos, por medio de carta circular que deberá exhibirse en cada uno de los centros de trabajo del Patrono, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente. Durante ese tiempo, los libros, documentos e información relacionados con los fines de la Asamblea estarán a disposición de los asociados en las oficinas de la Asociación.  Se prescindirá de la convocatoria cuando, estando reunida la totalidad de los asociados, éstos acuerden celebrar Asamblea General y expresamente dispongan obviar este trámite, lo que se hará constar en el acta que habrán de firmar todos. El número de asociados que represente por lo menos a una cuarta parte del total de los mismos, podrán pedir por escrito a la Junta Directiva, en cualquier tiempo, la convocatoria a una Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria para tratar de los asuntos que indiquen en su petición. La Junta Directiva deberá efectuar la convocatoria dentro de los quince días siguientes a aquel en que hayan recibido la solicitud, bajo pena de incurrir en la responsabilidad penal que establece el artículo veintiocho de la Ley. En caso de omisión, la solicitud se formulará ante el juez civil competente, siguiendo los trámites establecidos para los actos de jurisdicción voluntaria. 

Artículo Vigésimo Segundo: Del quórum en las Asambleas Generales. Para la primera convocatoria las Asambleas Generales ordinarias quedarán legalmente constituidas con más de la mitad del total de los asociados. Sus resoluciones tanto en primera como en segunda convocatoria, deberán tomarse por más de la mitad de los miembros presentes.  Las Asambleas Generales Extraordinarias quedarán legalmente constituidas con las tres cuartas partes del total de los asociados, y sus resoluciones, tanto en primera como en segunda convocatoria, deberán tomarse por más de las dos terceras partes de los miembros presentes. Si a la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria no concurriera el quórum señalado anteriormente, podrá convocarse por segunda vez, mediando entre ambas un lapso de por lo menos una hora, y la Asamblea quedará legalmente constituida con cualquier número de asociados presentes, y las resoluciones habrán de tomarse por más de la mitad de los votos presentes si se trata de asuntos privativos de una Asamblea General Ordinaria y por más de las dos terceras partes de los votos presentes si fueren asuntos privativos de una Asamblea General Extraordinaria. 

Artículo Vigésimo Tercero: De la reforma a los Estatutos. La reforma parcial o total de los Estatutos o la disolución de la Asociación, deberá hacerse en una Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto, en la que están representados por lo menos las tres cuartas partes del total de los asociados y las resoluciones se tomarán por el voto de los que representen más de las dos terceras partes del total de los Asociados presentes. Toda reforma a los Estatutos, deberá ser presentada previamente a la Junta Directiva, si no fuera ésta la proponente de la misma. En un lapso no mayor de un mes con posterioridad a esa presentación, la Junta Directiva deberá convocar a Asamblea General para este fin, presentando en ella un informe sobre tales reformas.

Artículo Vigésimo Cuarto: De la Junta Directiva. La Asociación será dirigida y administrada por una Junta Directiva compuesta por nueve miembros que serán: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Prosecretario, Tesorero, Protesorero, Vocal Uno, Vocal Dos y Vocal Tres. Los miembros de la Junta Directiva durarán dos años en sus cargos y tomarán posesión de los mismos en la primera sesión de Junta Directiva después de haber sido nombrados y juramentados por la Asamblea General. Se establece el Sistema de Alternabilidad en la elección de los miembros de la Junta Directiva, de tal forma, que en los años pares la Asamblea General elegirá: Vicepresidente, Prosecretario, Protesorero y Vocal Tres, y en los años impares elegirá: Presidente, Secretario, Tesorero, Vocal Uno y Vocal Dos ; todo de conformidad con lo dispuesto por el transitorio segundo. Podrán ser reelectos indefinidamente por periodos iguales. En caso de ausencia definitiva del Presidente, el Vicepresidente asumirá en propiedad ese cargo, salvo que la Asamblea acuerde lo contrario. En caso de ausencias definitivas de los demás directores, los miembros ausentes serán sustituidos por otros de la misma Junta Directiva, mientras se convoca a Asamblea General para que ratifique ese nombramiento o, en su caso, para que nombre en propiedad al sustituto. En caso de ausencia temporal de un director, la Junta Directiva podrá designar a su sustituto por el tiempo que corresponda. Perderán su condición de miembros de la Junta Directiva quienes falten injustificadamente a dos sesiones consecutivas o a tres alternas dentro del periodo. Así mismo los directores que falten justificadamente a tres sesiones consecutivas o a diez alternas dentro del mismo periodo de su nombramiento.
Artículo Vigésimo Quinto: De la representación judicial y extrajudicial. La representación judicial extrajudicial de la Asociación corresponde al Presidente y Vicepresidente de la Junta Directiva, con facultades de Apoderados Generalísimo sin límite de suma actuando conjuntamente, y separadamente limitado hasta por la suma de SESENTA MILLONES DE COLONES NETOS.

Artículo Vigésimo Sexto: De la elección de la Junta Directiva. La elección de los miembros correspondientes de la Junta Directiva se hará por el sistema de papeletas, y en caso de participar más de dos papeletas se requerirán una mayoría no inferior al cuarenta por ciento de los asociados presentes. Participando solamente dos se requerirá mayoría absoluta. Tales papeletas deberán estar debidamente acreditadas ante el Fiscal, cuando menos ocho días naturales antes de la fecha señalada para la elección, inmediatamente deberán ser exhibidas en el local en que se celebre la Asamblea. Caso de que ninguna de las papeletas participantes alcanzara el cuarenta por ciento de los votos de los miembros presentes, deberá celebrarse de inmediato una nueva votación con las dos papeletas que hubieren obtenido en la primera votación, mayor número de votos. La votación para la elección de los miembros de la Junta Directiva será secreta y cada asociado deberá acreditarse debidamente mediante la presentación de su cédula de identidad y firma de la lista para la votación. Los Miembros de la Comisión de Elecciones Internas verificarán la identidad del asociado y que esté debidamente acreditado en las listas de asociados activos preparadas por la Administración de la Asociación y debidamente firmadas por el Presidente y el Secretario de la Junta Directiva, o quienes ostenten dichos cargos en este momento.

Artículo Vigésimo Sétimo: De la Comisión de Elecciones Internas. De previo a la elección de los Miembros correspondientes de la Junta Directiva, la Junta Directiva elegirá una Comisión de Elecciones Internas, con un número no menor de tres miembros, los cuales no podrán tomar participación directa en pro de papeleta alguna y su función se extingue una vez realizada la elección. Sus funciones y atribuciones deberán estar reguladas en un Reglamento de Elecciones Internas dictado por la Junta Directiva y serán como mínimo las siguientes: a) Organizar las mesas receptoras de votos y todos aquellos aspectos relacionados con la emisión del voto de los asociados. b) Hacer el cómputo respectivo al finalizar la votación. d) Dar pública lectura de los resultados de la votación.

Artículo Vigésimo Octavo: De las funciones de la Junta Directiva.  Son funciones de la Junta Directiva: a) Aprobar, improbar y modificar el Plan Estratégico, el Plan Anual de Trabajo y el Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos de la Asociación; y hacer del conocimiento a la Asamblea General Ordinaria Anual. b) Presentar a conocimiento y aprobación de la Asamblea General Ordinaria Anual un informe de las labores desarrolladas y los estados financieros al final del ejercicio fiscal, entre los que necesariamente deberán incluirse el balance general y el estado de ganancias y pérdidas. Dichos documentos deberán ponerse en conocimiento de los Asociados con ocho días por lo menos de anticipación a la fecha en que los mismos serán de conocimiento de la Asamblea. c) Determinar y dirigir las operaciones generales de la Asociación conforme con sus fines y de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. d) Dictar y reformar los reglamentos para el funcionamiento de la Asociación. e) Crear, congelar y eliminar las plazas de la estructura organizacional de la Asociación. f) Aprobar las modificaciones a la descripción y clasificación de puestos; así como la escala de salarios aplicables a los puestos. g) Convocar a Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinarias y ejecutar sus resoluciones. h) Velar por el fiel cumplimiento de la Ley y de estos Estatutos. i) Someter a conocimiento y aprobación de la Asamblea General la fijación de cuotas ordinarias o extraordinarias a cargo de los Asociados. j) Autorizar ventas, enajenación, gravámenes de inmuebles y operaciones de otra índole hasta por un monto máximo a los CIEN MILLONES DE COLONES y por cualquier monto cuando esté tratándose de la compra y venta de bienes inmuebles adquiridos para los programas de vivienda en beneficio de los Asociados y sus familiares. k) Por mayoría de las tres cuartas partes de sus miembros presentes, hacer los nombramientos necesarios para llenar las vacantes que se produzcan en la Junta Directiva por ausencia temporal de un director, tal como lo dispone el párrafo tercero del Artículo Vigésimo Cuarto de estos Estatutos. l) Acordar la afiliación o desafiliación de los asociados. m) Nombrar Comisiones de Trabajo para atender los asuntos que se señalen en el acuerdo correspondiente. n) Sancionar a los Asociados que incurran en las faltas señaladas en la Ley o en estos Estatutos. o) Conceder licencia para no asistir a las Sesiones de Junta Directiva, a cualquier director, siempre y cuando la solicite previamente, la misma no exceda de dos meses y se trate de un caso de fuerza mayor. p) Celebrar, modificar, suspender y rescindir el contrato para las labores de auditoría interna. q) Conocer y resolver de cualquier otro asunto que se señale en la Ley, su Reglamento, en estos Estatutos o en acuerdos de la Asamblea General y, en general, ejercer todas las funciones necesarias para el mejor desarrollo de las actividades de la Asociación.

Artículo Vigésimo Noveno: De la responsabilidad de los miembros de la Junta Directiva. En el ejercicio de sus cargos, los directores responderán personalmente ante la Asamblea General y ante terceros por sus actuaciones a nombre de la Asociación, salvo que hayan estado ausentes o hayan hecho constar su disconformidad en el momento mismo de tomarse la resolución. 

Artículo Trigésimo: De las sesiones de la Junta Directiva. La Junta Directiva sesionará legalmente cuando se encuentren presentes por lo menos la mitad más uno de sus miembros, y sus resoluciones serán válidas cuando sean tomadas por simple mayoría de los presentes. En caso de empate, quien actúa de Presidente decidirá con su doble voto. La Junta Directiva sesionará ordinariamente por lo menos dos veces al mes en el sitio, fecha y hora que determinen sus integrantes y extraordinariamente cuando la convoque el Presidente o tres miembros por lo menos de la misma.

Artículo Trigésimo Primero: De las funciones de los miembros de la Junta Directiva. Son funciones del Presidente: a) Presidir las sesiones de la Junta Directiva y las Asambleas Generales. b) Coordinar las actividades de la Asociación. c) Representar judicial y extrajudicial a la Asociación con las facultades señaladas en el Artículo Vigésimo Quinto de estos Estatutos. d) Presentar a la Asamblea General en nombre de la Junta Directiva un informe anual de labores y del plan estratégico y operativo. e) Velar por el correcto desempeño de las funciones de los miembros de la Junta Directiva y de la Administración de la Asociación. f) Velar porque se cumplan los acuerdos de la Junta Directiva y de la Asamblea General. g) Convocar a sesiones extraordinarias de la Junta Directiva. h) Decidir en las sesiones de la Junta Directiva, los empates de votación, haciendo uso del doble voto que se le confiere para estos casos. i) Firmar con el Secretario las actas de las Asambleas Generales y de las sesiones de la Junta Directiva. j) Celebrar cualquier clase de contrataciones que se apeguen a los fines de la Asociación, siempre que no excedan de SESENTA MILLONES DE COLONES NETOS; con la excepción contemplada en el inciso e) del Artículo Décimo Noveno de estos Estatutos. k) Las demás propias de su cargo. Son funciones del Vicepresidente: Tendrá las mismas funciones y atribuciones del Presidente, cuando ocupe ese cargo por ausencia del titular, con las limitaciones señaladas en estos Estatutos. Son funciones del Secretario. a) Asistir puntualmente a las sesiones de la Junta Directiva y a las Asambleas Generales. b) Firmar conjuntamente con el Presidente las actas de las sesiones de la Junta Directiva y de las Asambleas Generales. Asimismo firmar los asientos del Libro Registro de Asociados. c) Firmar conjuntamente con el Presidente o el Tesorero las sumas acordadas por la Junta Directiva, d) Las demás propias de su cargo. Son funciones del Prosecretario: a) Asistir al Secretario en la realización de las tareas propias del cargo. b) Asumir las funciones del Secretario en ausencia del titular. Son funciones del Tesorero: a) Presentar a la Asamblea General en nombre de la Junta Directiva un informe anual de labores sobre el desempeño económico de la Asociación. b) Informar a la Junta Directiva y/o a la Asamblea General de cualquier irregularidad que advierta en el manejo de los recursos económicos de la Asociación. c) Presentar a la Asamblea General con el apoyo de la Administración y en nombre de la Junta Directiva, el presupuesto anual de ingresos y egresos y los estados financieros al final del ejercicio administrativo y fiscal de la Asociación. d) Firmar conjuntamente con el Presidente o el Secretario las sumas acordadas por la Junta Directiva. e) Las demás propias de su cargo. Son Funciones del Protesorero: a) Asistir al Tesorero en la realización de las tareas propias del cargo. b)  Asumir las funciones del Tesorero en ausencia del titular. Son Funciones de los Vocales: a) Sustituir por su orden a los otros miembros de la Junta Directiva en sus ausencias temporales. b)  Cumplir las otras funciones que les asignen los Estatutos, la Junta Directiva o la Asamblea General.

Artículo Trigésimo Segundo: Del Fiscal de la Asociación. La vigilancia de la asociación estará a cargo de un Fiscal asociado o no quien durará en su cargo por el plazo de dos años. Habrá un suplente de Fiscal, quien sustituirá al titular en sus ausencias temporales o definitivas. Estos miembros podrán ser reelegidos por períodos consecutivos no mayores de dos años. Sus nombramientos son revocables.

Artículo Trigésimo Tercero: De las funciones del Fiscal. Las facultades y obligaciones de los fiscales son las que establece el artículo ciento noventa y siete del Código de Comercio, en lo que sea aplicable a las asociaciones solidaristas. Los fiscales serán responsables individualmente por el cumplimiento de sus funciones. Sin perjuicio de lo señalado en el Articulo 197 del Código de Comercio, las funciones del Fiscal y del Suplente del Fiscal son: a) Comprobar que en la Asociación se hace un balance mensual de situación. b) Comprobar que se llevan actas de las sesiones de la Junta Directiva y las Asambleas Generales. c) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones tomadas en las Asambleas Generales. d) Revisar el balance anual y examinar las cuentas y estados de liquidación de operaciones al cierre de cada ejercicio fiscal. e) Convocar a Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinarias en caso de omisión de los miembros de la Junta Directiva. f) Someter a la Junta Directiva sus observaciones y recomendaciones con relación a los resultados obtenidos en el cumplimiento de sus atribuciones, por lo menos dos veces al año. g) Asistir a las sesiones de la Junta Directiva con motivo de la presentación y discusión de sus informes, con voz pero sin voto. h) Asistir a las Asambleas Generales, para informar verbalmente o por escrito de sus gestiones y actividades. i) En general, vigilar ilimitadamente y en cualquier tiempo, las operaciones de la Asociación, para lo cual tendrá  libre acceso a libros y papeles de la Asociación, así como a las existencias en caja .j) Recibir e investigar las quejas formuladas por cualquier Asociado e informar a la Junta Directiva sobre ellas. k) Las demás que se consignen en estos Estatutos o les asigne la Asamblea General.  

Trigésimo Cuarto: Del Gerente General de la Asociación. La Junta Directiva podrá nombrar a un Gerente General con facultades de Apoderado Generalísimo con límite de suma por CINCUENTA MILLONES DE COLONES NETOS, quien deberá informar a la Junta Directiva de los compromisos adquiridos mayores a DIEZ MILLONES DE COLONES NETOS.

Artículo Trigésimo Quinto: De la Administración. La Junta Directiva tiene potestad para crear y  modificar la estructura administrativa de la Asociación, la cual deberá colaborar con la Junta Directiva, especialmente con el Presidente para que se realicen los propósitos de la Asociación y se cumplan los acuerdos de la Asamblea General y de la Junta Directiva.

Artículo Trigésimo Sexto: De las Comisiones de Trabajo. Para desempeñar labores de servicio y de apoyo a la Junta Directiva en los diferentes asuntos y actividades, la Junta Directiva podrá integrar Comisiones de Trabajo, constituidas por el número de asociados que crea conveniente. Cada comisión se dedicará a atender el asunto o actividad que le indique la Junta Directiva y estar  coordinada por uno de los asociados delegado por la misma. Los coordinadores, cuando no sean miembros de la Junta Directiva, tendrán voz en las sesiones en que participen únicamente para aquellos asuntos propios de la comisión.

Artículo Trigésimo Sétimo: De los objetivos de las Comisiones de Trabajo. Las comisiones tendrán los siguientes objetivos: a) Dar participación al mayor número de asociados en los asuntos  de la Asociación. b)  Aprovechar y promover las iniciativas de los asociados. c)  Preparar nuevos hombres y mujeres de servicio capaces de ocupar puestos en los órganos directivos de la Asociación. d) Distribuir adecuadamente los servicios. e) Promover el sentido de “pertenencia” al grupo. f) Promover el desarrollo integral de los asociados. g) Facilitar el logro de las metas propuestas por la Junta Directiva.

Artículo Trigésimo Octavo: De los deberes de las Comisiones de Trabajo. Los deberes de las comisiones son los siguientes: a) Coordinar todas sus actividades con la Junta Directiva. b) Presentar sus planes de trabajo, para conocimiento y aprobación de la Junta Directiva, en un plazo no mayor de quince días a partir de su integración. c) Presentar un plan y presupuesto de cada actividad por lo menos con quince días de antelación a su realización. d) Ajustarse a las políticas y presupuestos fijados por la Junta Directiva.

CAPITULO QUINTO:

DE LAS SANCIONES Y DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACION:

Artículo Trigésimo Noveno: De las sanciones. La Asamblea General está facultada para examinar la conducta de los integrantes de la Junta Directiva y demás Asociados; y en iguales términos lo está la Junta Directiva con relación a la conducta de los Asociados en relación con la Asociación, y una vez deducida la responsabilidad, si el caso lo amerita, podrá  decretarse la pérdida de credencial de miembro de la Junta Directiva o la amonestación o desafiliación del Asociado según corresponda. En los casos del párrafo anterior, tanto la Asamblea General como la Junta Directiva, para deducir responsabilidades, deberán hacer un examen pormenorizado de las pruebas y circunstancias que motivaron la infracción y hacerlo constar en un acuerdo razonado que contemple esos extremos. Los miembros de la Junta Directiva de la Asociación están obligados a velar por el estricto cumplimiento de la Ley, su Reglamento y estos Estatutos y podrán ser considerados como coautores de la infracción que corresponda si en los Libros de Actas no consta que han denunciado en el seno de la Junta Directiva o ante la Asamblea General, las irregularidades de que tengan conocimiento y pedido la acción del caso ante las autoridades administrativas o judiciales competentes.

Artículo Cuadragésimo: De la disolución: El plazo de esta Asociación es indefinido en razón de los fines que persigue. La Asociación se disolverá: a) Por acuerdo de más del setenta y cinco por ciento del total de los Asociados, tomado voluntariamente en Asamblea General Extraordinaria, convocada con estricto apego a lo dispuesto en estos Estatutos, siempre que el fundamento sea lícito y hayan quedado liquidadas sus obligaciones o debidamente garantizadas conforme lo exigen y establecen las Leyes. b) Cuando el número de asociados elegibles sea inferior al necesario para integrar el órgano directivo y la fiscalía. c) Cuando así lo decrete la respectiva autoridad judicial, al comprobarse la violación de las disposiciones de la Ley, o por perseguir fines políticos u otros prohibidos expresamente por la Ley. d) Por imposibilidad legal o material para el logro de sus fines. e) Por privación de su capacidad jurídica, como consecuencia de la declaratoria de insolvencia o concurso, por motivo del cambio de naturaleza en su personalidad jurídica, o por no haber renovado el órgano director en el término señalado por la Ley para el ejercicio del mismo.  f) Cuando incurran, por acción u omisión, en cualquiera de los casos señalados en el artículo octavo de la Ley.

Artículo Cuadragésimo Primero: De la liquidación. En caso de disolución, el Juez Civil del domicilio de la Asociación, nombrará un liquidador a quien se le fijarán sus facultades en el acto de su nombramiento y quien distribuirá los remanentes entre los Asociados en proporción a sus ahorros y aportes.

CAPITULO SEXTO:

DISPOSICIONES TRANSITORIAS:

 

TRANSITORIO PRIMERO: La entrada en vigencia del inciso g) del artículo décimo primero de este estatuto estará condicionado al inicio de operaciones del Sistema Centralizado de Recaudación, según los plazos de tiempo establecidos en el TRANSITORIO V, de la Ley 7983 de Protección al Trabajador 

 

 

Sr. Randall Efraín Camacho Soto.
Sra. Ana Luisa Traña Trigueros 

 Presidente




Secretaria

 

 

 

Notas:

Estatuto Inscrito en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con inclusión de las modificaciones planteadas por este Ministerio, según OFICIO NO.616-A.12-M.6, del 23-05-2000 y presentadas el 28-06-2000.
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